
Pasaje, 07 de Junio del 2018 

Señor 

OSCAR MANUEL DELIA CONDE 

Ciudad 

De mis consideraciones 

Por medio de la presente me es grato informarle a usted, que de conformidad a lo 

dispuesto en la sección cuarta del estatuto social de Constitución de la Compañía 

Limitada FASTLEARNGLOBAL C.L. celebrada el día 07 de junio del 2018 ha 

sido usted designado para que desempeñe el cargo de GERENTE GENERAL de 

la compañía, por un periodo de DOS AÑOS contados a partir de la Inscripción de 

su nombramiento en el Registro Correspondiente. 

En su condición de GERENTE GENERAL de la Compañía Limitada 

FASTLEARNGLOBAL C.L.. usted ejercerá la REPRESENTACIÓN LEGAL, 

JUDICIAL Y EXTRAJUDICIAL sus deberes atribuciones constan en el 

Artículo treinta y tres del Estatuto Social de la Compañía, en caso de ausencia o 

impedimento lo subrogará en sus funciones el Presidente de la compañía. 

La escritura de Constitución de la Compañía fue otorgada ante el Notario Tercero 

del Cantón Pasaje, Doctor Juan de Dios Maldonado Castro el 07 de Junio del 2018. 

Particular que comunico a Usted, para los Fines Consiguientes 
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PRESIDENTE 

ACEPTO el cargo de GERENTE GENERAL de la Compañía Limitada 

FASTLEARNGLOBAL C.L., el cual cumpliré tal cual dispone los Estatutos de la 
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN MACHALA 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO... 

  

  

  

  

NÚMERO DE REPERTORIO: 2588 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: * 19/06/2018 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 674 
REGISTRO: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS       
  

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

  

  

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: FASTLEARNGLOBAL C.L. 
NOMBRES DEL ADMINISTRADOR | DELIA CONDE OSCAR MANUEL 
IDENTIFICACIÓN 0151600368 
CARGO: GERENTE GENERAL 
PERIODO(Años): DOS AÑOS       
  

2. DATOS ADICIONALES: 

EL GERENTE GENERAL EJERCERA LA REPRESENTACION LEGAL, JUDICIAL Y EXTRAJUDICIAL DE LA 

COMPAÑIA.- 

  

  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.     
  

FECHA DE EMISIÓN: MACHALA, A 19 a DEL MES DE JUNIO DE 2018 

ROSA ESRERANZA BARRE AÚ RANZA BA 

REGISTR ASRANZA DARSEAÍ CAN 4 CANTÓN MACHALA 
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